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Entidad: CSI-CSIF.
Importe concedido: 35.742.222 ptas.

Entidad: Red Andaluza de Alojamientos Rurales.
Importe concedido: 20.371.888 ptas.

Aplicaciones presupuestarias:

0.1.13.00.01.00.44006.23A.5.
3.1.13.00.01.00.44006.23A.5.1999.

Destino: Asistencia Técnica al Autoempleo y Realización
de Estudios y Difusión de Experiencias de Autoempleo.

Sevilla, 3 de febrero de 2000.- El Director General,
Antonio Toro Barba.

RESOLUCION de 10 de febrero de 2000, de la
Dirección General de Formación Profesional y Empleo,
por la que se publica la concesión de las subvenciones
acogidas a los programas de Asistencia Técnica al
Autoempleo y Realización de Estudios y Difusión de
Experiencias de Autoempleo a las entidades que se
citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Consejería de Trabajo e Industria
ha resuelto dar publicidad a las siguientes subvenciones aco-
gidas a los programas de Asistencia Técnica al Autoempleo
y Realización de Estudios y Difusión de Experiencias de
Autoempleo.

Entidad: Micofor, S.L.
Importe concedido: 25.000.000 de ptas.

Entidad: Skill Consejeros de Gestión, S.L.
Importe concedido: 30.205.000 ptas.

Entidad: Tack Training Internacional, S.L.
Importe concedido: 15.000.000 de ptas.

Entidad: Tack Training Internacional, S.L.
Importe concedido: 15.000.000 de ptas.

Entidad: Tack Training Internacional, S.L.
Importe concedido: 15.000.000 de ptas.

Entidad: Tack Training Internacional, S.L.
Importe concedido: 15.000.000 de ptas.

Aplicaciones presupuestarias:

0.1.13.00.01.00..47100.23A.8.
3.1.13.00.01.00.47100.23A.9.2000.

Destino: Asistencia Técnica al Autoempleo.

Entidad: Aje-Andalucía Jóvenes Empresarios.
Importe concedido: 35.150.000 ptas.

Entidad: CSI-CSIF (Córdoba).
Importe concedido: 27.000.000 ptas.

Entidad: Asociación para el Estudio y Desarrollo Social.
Importe concedido: 13.800.000 ptas.

Aplicaciones presupuestarias:

0.1.13.00.01.00.48100.23A.7.
3.1.13.00.01.00.48100.23A.8.2000.

Destino: Asistencia Técnica y Realización de Estudios y
Difusión de Experiencias de Autoempleo.

Sevilla, 10 de febrero de 2000.- El Director General,
Antonio Toro Barba.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 2 de febrero de 2000, por la que se
concede la autorización para impartir Bachillerato al
Centro privado de Educación Secundaria San José, de
San Fernando (Cádiz).

Visto el expediente instruido a instancia de don Manuel
León Iñigo, como representante de la entidad «Centro de Edu-
cación Integral, S.L.», titular del centro docente privado «San
José», sito en San Fernando (Cádiz), Plaza de San José, s/n,
solicitando autorización para impartir las enseñanzas de Bachi-
llerato, según lo dispuesto en el Título IV, art. 19.f), del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General.

Resultando que el centro privado «San José», de San
Fernando (Cádiz), por Orden de 28 de mayo de 1997 (BOJA
del 1 de julio), tiene autorización definitiva para un centro
de Educación Secundaria con capacidad para 8 unidades y
24 puestos escolares en Educación Secundaria Obligatoria.
Funcionan en régimen de concierto educativo 9 unidades de
Educación Secundaria Obligatoria, de las cuales una es
provisional.

Vistos: La Constitución española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación,
evaluación y el gobierno de los centros docentes; la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto
1004/91, de 14 de junio, por el que se establecen los requi-
sitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de
régimen general no universitarias; el Real Decreto 777/98,
de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos
de la ordenación de la Formación Profesional en el ámbito
del sistema educativo; el Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación de
la nueva ordenación del sistema educativo, modificado y com-
pletado por el Real Decreto 173/98, de 16 de febrero; el
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorización de Cen-
tros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General, y demás normas de vigente aplicación.

Considerando que en el expediente de autorización han
recaído informes del Servicio de Inspección de Educación y
del Departamento Técnico del Servicio de Programas y Obras
de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia en Cádiz, como se contempla en el artículo 9, pun-
to 4, del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre Autori-
zaciones de Centros Privados para impartir Enseñanzas de
Régimen General.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, la impartición de las enseñanzas
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de Bachillerato al centro de Educación Secundaria «San José»,
de San Fernando (Cádiz), y, como consecuencia de ello, esta-
blecer la configuración definitiva del mismo que se describe
a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «San José».
Titular: Centro de Educación Integral, S.L.
Domicilio: Plaza San José, s/n.
Localidad: San Fernando.
Municipio San Fernando.
Provincia: Cádiz.
Código: 11700093.
Enseñanzas que se autorizan:

- Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.
- Bachillerato:

Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Modalidad: Tecnología.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Segundo. La presente autorización surtirá efecto conforme
a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/1992, de
9 de junio, y de acuerdo con el calendario de aplicación de
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo.

Tercero. Antes del inicio de las enseñanzas autorizadas
por la presente Orden, la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia de Cádiz, previo informe del Servicio de Inspección
de Educación, aprobará expresamente la relación de personal
que impartirá docencia en el centro.

Cuarto. El Centro queda obligado al cumplimiento de la
legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. La presente Orden modifica la Orden de 28 de
mayo de 1997 (BOJA de 1 de julio).

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, o, potestivamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante el Excmo. Sr. Consejero
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 2 de febrero de 2000

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 2 de febrero de 2000, por la que se
concede la autorización para su apertura y funciona-
miento al Centro docente privado Instituto Fomento
Ocupacional, de Maracena (Granada).

Visto el expediente instruido a instancia de don Francisco
Pérez Sánchez, como representante de la entidad «Fomento
Ocupacional FOC, S.L.», titular del Centro docente privado
«Instituto Fomento Ocupacional», sito en Maracena (Granada),
calle Joaquín Blume, núm. 2, local 1, solicitando autorización
definitiva para la apertura y funcionamiento de un centro
docente privado de Formación Profesional Específica para
impartir las enseñanzas correspondientes a los Ciclos Forma-
tivos de Formación Profesional, según lo dispuesto en el Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, sobre Autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General, y el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, por
el que se desarrolla determinados aspectos de la ordenación
de la Formación Profesional Específica.

Resultando que solicita autorización para impartir ciclos
formativos de grado superior de Formación Profesional de
Administración de Sistemas Informáticos y Desarrollo de Apli-
caciones Informáticas.

Vistos: La Constitución española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la participación,
evaluación y el gobierno de los centros docentes; la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto
1004/91, de 14 de junio, por el que se establecen los requi-
sitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de
régimen general no universitarias; el Real Decreto 777/98,
de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos
de la ordenación de la Formación Profesional en el ámbito
del sistema educativo; el Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación de
la nueva ordenación del sistema educativo, modificado y com-
pletado por el Real Decreto 173/98, de 16 de febrero; el
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre Autorización de Cen-
tros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General, y demás normas de vigente aplicación.

Considerando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación y del Departamento Técnico del Servicio de Programas
y Obras de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia en Granada, como se contempla en el artícu-
lo 9, punto 4, del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
Autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del Decre-
to 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcionamiento
del Centro de Formación Profesional Específica «Instituto
Fomento Ocupacional», de Maracena (Granada), y, como con-
secuencia de ello, establecer la configuración definitiva del
centro que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.

Denominación específica: «Instituto Fomento Ocupacio-
nal».

Titular: Fomento Ocupacional, S.L.
Domicilio: Calle Joaquín Blume, núm. 2, local 1.
Localidad: Maracena.
Municipio: Maracena.


